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ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD 5000502 : Atención de Desastres y 

Apoyo a la Rehabilitación y a la 
Reconstrucción

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTOS CORRIENTES
 2.4. Donaciones y Transferencias    1 127 370,00
     -------------------
  TOTAL EGRESOS   1 127 370,00
     ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 de la presente norma, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de 
la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de la 
Resolución será remitida dentro de los cinco (5) días 
de aprobada a los organismos señalados en el numeral 
23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicitará a la Dirección 
General del Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el Pliego involucrado instruirá a la Unidad Ejecutora 
para que elabore las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia de partidas a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil trece.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

1008079-2

Aprueban el Anexo CME 22 de la R.D. 
N° 008-2012-EF/63.01 e Instrumentos 
Metodológicos del Sistema Nacional de 
Inversión Pública

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 007-2013-EF/63.01

Lima, 3 de octubre de 2013

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° de la Ley Nº 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, modifi cado por el artículo 
único de la Ley N° 28802, en concordancia con lo dispuesto 
en la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Resolución Ministerial N° 223-2011-EF-43, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, dispone que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Política de Inversiones, es la más alta autoridad técnico 
normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública y 

dicta las normas técnicas, métodos y procedimientos que 
rigen los Proyectos de Inversión Pública;

Que, los literales f. y m. del numeral 3.2 del artículo 
3° del Reglamento del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 102-2007-
EF, señala que la Dirección General de Política de 
Inversiones establece los niveles mínimos de estudios 
de preinversión que requieren los Proyectos de 
Inversión para su declaración de viabilidad, así como las 
metodologías generales y específi cas para la formulación 
y evaluación de proyectos, normas técnicas y parámetros 
de evaluación;

Que, mediante Resolución Directoral N° 008-2012-
EF/63.01 se aprobaron contenidos mínimos específi cos 
de estudios de preinversión de Programas de Inversión 
Pública y Proyectos de Inversión Pública;

 Que, la Dirección General de Política de Inversiones 
ha elaborado el Anexo CME 22 – “Contenidos mínimos 
específi cos para estudios de preinversión a nivel de Perfi l 
de Proyectos de Inversión Pública de Recuperación de 
Áreas Degradadas por Residuos Sólidos”, el cual ha 
sido coordinado con el Ministerio del Ambiente, siendo 
necesaria su incorporación en la Resolución Directoral 
citada en el párrafo anterior;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones ha 
elaborado en coordinación con el Ministerio del Ambiente, 
los “Lineamientos para la Formulación de Proyectos de 
Inversión Pública en materia de Ordenamiento Territorial”, 
determinándose la pertinencia de su aprobación;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones ha 
elaborado en coordinación con el Ministerio del Ambiente, 
la “Guía para la Identifi cación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Limpieza Pública, a Nivel de Perfi l”, determinándose la 
pertinencia de su aprobación;

Que, la Dirección General de Política de Inversiones 
ha elaborado en coordinación con el Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, los Anexos 8, 9, 10 y 11 de 
la Guía Metodológica para la Identifi cación, Formulación y 
Evaluación Social de Proyectos de Inversión Pública del 
Sector Turismo, a Nivel de Perfi l, aprobada por Resolución 
Directoral N° 002-2011-EF/63.01;

En concordancia con las facultades dispuestas por la 
Ley N° 27293 y sus modifi caciones, normas reglamentarias 
y complementarias; la Resolución Ministerial N° 223-2011-
EF/43 y la Resolución Directoral N° 451-2012-EF/43.01;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobación del Anexo CME 22 de la 
Resolución Directoral N° 008-2012-EF/63.01

Apruébase el Anexo CME 22 – “Contenidos mínimos 
específi cos para estudios de preinversión a nivel de Perfi l 
de Proyectos de Inversión Pública de Recuperación de 
Áreas Degradadas por Residuos Sólidos” de la Resolución 
Directoral N° 008-2012-EF/63.01.

Artículo 2°.- Modifi cación del numeral 1.1 y del 
tercer párrafo del numeral 1.3 del artículo 1° de la 
Resolución Directoral N° 008-2012-EF/63.01

Modifícanse el numeral 1.1 y el tercer párrafo del 
numeral 1.3 del artículo 1° de la Resolución Directoral N° 
008-2012-EF/63.01, con el siguiente texto:

“Artículo 1°.- Aprobación de contenidos mínimos 
específi cos

1.1 Apruébense los siguientes contenidos mínimos 
específi cos

(…)
-Contenidos mínimos específi cos para estudios de 

preinversión a nivel de Perfi l de Proyectos de Inversión 
Pública de Recuperación de Áreas Degradadas por 
Residuos Sólidos (Anexo CME 22).

(…)
1.3 (…)

Asimismo, la declaración de viabilidad de los 
Proyectos de Inversión Pública de Telecomunicaciones en 
el Ámbito Rural, de Instalación de Bases Policiales para 
operaciones especiales de la Policía Nacional del Perú, 
de Mejoramiento y Rehabilitación de Carreteras de la Red 
Vial Vecinal, de Saneamiento Rural y de Recuperación de 
Áreas Degradadas por Residuos Sólidos, cuyos montos 
de inversión a precios de mercado superen el monto 

pcastillo
Rectángulo
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citado en el primer párrafo del presente numeral, podrá 
ser otorgada con estudios de preinversión a nivel de 
Perfi l, elaborados de acuerdo con los contenidos mínimos 
específi cos señalados en los CME 18, 19, 20, 21 y 22 
respectivamente”.

Artículo 3°.- Aprobación de los “Lineamientos para 
la Formulación de Proyectos de Inversión Pública en 
materia de Ordenamiento Territorial”

Apruébanse los “Lineamientos para la Formulación 
de Proyectos de Inversión Pública en materia de 
Ordenamiento Territorial”, como Anexo de la presente 
Resolución Directoral.

Artículo 4°.- Aprobación de la “Guía para la 
Identifi cación, Formulación y Evaluación Social 
de Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Limpieza Pública, a Nivel de Perfi l”

Apruébase como instrumento metodológico referencial, 
la “Guía para la Identifi cación, Formulación y Evaluación 
Social de Proyectos de Inversión Pública de Servicios de 
Limpieza Pública, a Nivel de Perfi l”.

Artículo 5°.- Incorporación de los Anexos 8, 9, 10 
y 11 de la “Guía Metodológica para la Identifi cación, 
Formulación y Evaluación Social de Proyectos de 
Inversión Pública del Sector Turismo, a Nivel de 
Perfi l”, aprobada por Resolución Directoral N° 002-
2011-EF/63.01

Incorpóranse los Anexos 8, 9 10 y 11 de la “Guía 
Metodológica para la Identifi cación, Formulación y 
Evaluación Social de Proyectos de Inversión Pública del 
Sector Turismo, a Nivel de Perfi l”, aprobada por Resolución 
Directoral N° 002-2011-EF/63.01.

Artículo 6°.- Disposición Derogatoria
Déjase sin efecto la Resolución Directoral N° 007-

2008-EF/68.01 que aprobó la “Guía para la Elaboración 
de Proyectos de Residuos Sólidos Municipales a Nivel de 
Perfi l”.

Artículo 7°.- Publicación
El contenido mínimo específi co aprobado por la 

presente Resolución Directoral y el Anexo de la presente 
Resolución Directoral, serán publicados en el Diario Ofi cial 
“El Peruano” y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la Sección 
de Inversión Pública. 

Los Anexos 8, 9, 10 y 11 de la “Guía Metodológica 
para la Identifi cación, Formulación y Evaluación Social 
de Proyectos de Inversión Pública del Sector Turismo, 
a Nivel de Perfi l”, aprobada por Resolución Directoral 
N° 002-2011-EF/63.01; y la “Guía para la Identifi cación, 
Formulación y Evaluación Social de Proyectos de 
Inversión Pública de Servicios de Limpieza Pública, a 
Nivel de Perfi l”, serán publicadas en el mencionado portal 
institucional, en la fecha de publicación de la presente 
Resolución Directoral.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELOY DURAN CERVANTES
Director General (e)
Dirección General de Política de Inversiones

Anexo CME 22

CONTENIDOS MÍNIMOS ESPECÍFICOS DE 
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE PERFIL 

DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA DE 
RECUPERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS POR 

RESIDUOS SÓLIDOS

Los presentes contenidos mínimos se aplican a 
los estudios de preinversión de PIP cuya naturaleza de 
intervención es la recuperación de áreas degradadas por 
residuos sólidos, denominadas “botaderos”.

Para la aplicación de estos contenidos mínimos se 
deberá cumplir los siguientes requisitos: 

• Se tiene un relleno sanitario en operación 
• Se debe sustentar el ámbito de intervención de 

recuperación del o las áreas degradadas por residuos 

sólidos, de acuerdo a las competencias del Gobierno 
Local, debiendo priorizarse aquella que ha sido usada 
como botadero, por la(s) localidad(es) que actualmente 
utilizan el relleno sanitario en operación.

La elaboración del perfi l se basará en información 
primaria complementada con información secundaria. En 
el proceso de aprobación de los términos de referencia o 
planes de trabajo para la elaboración del estudio, la UF 
y la OPI, podrán acordar la información complementaria 
que sea necesaria para el estudio de un determinado PIP, 
la cual corresponderá a este nivel de estudio.

Los Gobiernos locales son las entidades competentes 
para la formulación de esta tipología de proyectos.

I.- RESUMEN EJECUTIVO 
Debe presentar una síntesis del estudio de perfi l, que 

contemple los siguientes aspectos:

A. Información general (Nombre del PIP, localización, 
institucionalidad)

B. Planteamiento del proyecto (Objetivo central del 
PIP, medios fundamentales o componentes, acciones, 
alternativas evaluadas)

C. Análisis técnico del PIP (Resultados del análisis de 
tecnología y defi nición de metas a lograrse en la fase de 
inversión)

D. Costos del PIP (cronograma de costos de inversión y 
de O&M, a precios de mercado) De ser pertinente, precisar 
los costos de gestión del PIP, de las medidas de reducción 
de riesgos de desastres, de mitigación de los impactos 
ambientales y de adaptación al cambio climático.

E. Evaluación social (Señalar de manera concisa 
los benefi cios y costos sociales del PIP precisar los 
indicadores del análisis costo efectividad y del análisis de 
sensibilidad).

G. Sostenibilidad del PIP (medidas adoptadas para 
garantizar la sostenibilidad del PIP)

H. Impacto Ambiental (principales impactos que el PIP 
puede generar en la fase de inversión y en la fase de post-
inversión, así como las medidas de mitigación y control 
que se implementarán)

I. Gestión del Proyecto (precisar la organización que se 
adoptará y la asignación de responsabilidades y recursos 
para la ejecución del proyecto y su posterior operación y 
mantenimiento, así como el cronograma de implementación.

k. Marco Lógico (a nivel de actividades, componentes, 
propósito y fi n, precisando los indicadores y metas).

 
II.- ASPECTOS GENERALES: 
Se caracterizará brevemente el PIP, sobre la base de 

la información del estudio.

2.1. Nombre del Proyecto y localización
El nombre del Proyecto será “Recuperación de Áreas 

Degradadas por Residuos Sólidos en…”, debiendo 
precisarse la ubicación.

Incluir planos de ubicación debidamente 
georeferenciados.

2.2. Institucionalidad 

Identifi cación de la Unidad Formuladora, la Unidad 
Ejecutora propuesta (sustento breve de la competencia 
funcional y las capacidades operativas) y el órgano técnico 
de la Entidad que se encargará de coordinar o ejecutar 
los aspectos técnicos del PIP en la fase de ejecución 
(sustento de designación). Así mismo, indicar quién se 
hará cargo de la operación y mantenimiento del proyecto.

2.3. Marco de referencia 

- Resumen de los principales antecedentes e hitos del 
proyecto. 

- Sustentar la pertinencia del proyecto, en el marco de los 
Lineamientos de Política Nacional, Sectorial-funcional1, las 

1  Grupo Funcional 0126: Vigilancia y control integral de la contaminación 
y remediación ambiental; División funcional 055: Gestión integral de la 
calidad ambiental; Función 17: Ambiente
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normas, los planes de desarrollo concertado y el Programa 
Multianual de Inversión Pública. Señalar con que instrumento 
(legal o de gestión) se ha asignado la prioridad al PIP.

III.- IDENTIFICACIÓN:

3.1. Diagnóstico 
Presentar información cuantitativa, cualitativa, 

material gráfi co, fotográfi co, entre otros, que sustente el 
análisis, interpretación y medición de la situación actual, 
los factores que la explican y las tendencias a futuro. El 
diagnóstico se organizará en los siguientes ejes: 

3.1.1 Área de estudio. 
Se defi nirá el área de estudio que comprenderá el área 

degradada por residuos sólidos, así como las áreas que 
se han afectado o podrían afectarse con la degradación. 
En esta área se analizará:

a) Características del medio. 
Incluir información que permita la evaluación técnica, 

sanitaria y ambiental del área degradada por residuos 
sólidos, así como aquellas características geográfi cas, 
climáticas, geológicas, hidrológicas, biológicas e 
hidrogeológicas que infl uirán en el diseño técnico del 
proyecto.

b) Magnitud de la degradación
Analizar los daños ocasionados, sobre la base de la 

evaluación de la profundidad, cantidad, características 
y volumen de los residuos acumulados, extensión del 
área afectada y tiempo de operación, identifi cación de 
los medios afectados (cuerpos de agua, suelo, entre 
otros) y nivel de contaminación, entre otros aspectos 
que permitan determinar la magnitud de la degradación 
y la posibilidad de aprovechamiento del área degradada, 
presentar metodología empleada para la caracterización 
del área degradada. 

Desarrollar plano perimétrico y topográfi co del 
área degradada, plano de ubicación de calicatas (la 
profundidad será hasta llegar al terreno natural), plano 
identifi cando las áreas comprometidas que requieran de 
manejo diferenciado según el tipo de residuo (municipales 
y peligrosos de origen No Municipal).

c) Análisis de peligros 
Identifi car y caracterizar (severidad, recurrencia, 

área de impacto, entre otros) los peligros existentes y 
potenciales que pueden generar riesgos de desastres 
(naturales o antrópicos) en el área degradada sobre la 
cual se intervendrá, así como en las instalaciones que 
plantea el proyecto.

3.1.2 Análisis de involucrados
Identifi car a los involucrados (grupos de población, 

entidades) que han sido o pueden ser afectados por el 
problema o su solución. El estudio también permitirá 
analizar la percepción que tienen los involucrados 
sobre el problema, sus intereses y disposición a asumir 
compromisos; así como identifi car posibles confl ictos que 
puedan limitar la ejecución del PIP (recicladores, entre 
otros). 

Preparar un diagnóstico de impacto social del proyecto, 
que permita conocer cuáles serán los impactos directos e 
indirectos sobre grupos de involucrados en las diversas 
etapas de desarrollo del proyecto. 

Presentar una matriz que sintetice el diagnóstico 
realizado, con las opiniones de los grupos sociales 
identifi cados (benefi ciados, perjudicados como los 
recicladores) y entidades involucradas (municipio, entre 
otros) tanto en su ejecución como en las actividades de 
operación y mantenimiento.

Alcanzar la propuesta de estrategia que permita 
gestionar los problemas identifi cados, en concordancia 
con los intereses y expectativas de los involucrados, en 
especial del grupo afectado directamente por el problema 
y/o el proyecto, adjuntando los resultados de los talleres 
de involucrados y medios que permitan evidenciar que se 
realizaron todas las actividades mencionadas. 

3.2. Defi nición del problema, sus causas y efectos
El problema central debe plantearse como 

“Degradación del Área utilizada como botadero en …”. Las 
causas del problema se relacionarán principalmente con 
el manejo de los residuos sólidos en el área degradada. 

Los efectos que éste ocasiona se relacionarán con los 
riesgos que genera la degradación. Se sustentará en una 
matriz cada causa y efecto con evidencias. 

Esquematizar el análisis en el árbol de causas-
problema-efectos.

3.3. Planteamiento del proyecto
Describir el objetivo central o propósito del proyecto2, 

así como los objetivos específi cos o medios (de primer 
orden y fundamentales), los cuales deben refl ejar los 
cambios que se espera lograr con las intervenciones 
previstas. Incluir el árbol de medios-objetivo-fi nes.

Plantear las alternativas de solución al problema y 
analizar las alternativas técnicas según las condiciones 
del área degradada por residuos sólidos. De corresponder 
alternativa única debe sustentarse.

Las alternativas de solución deben: 

i. Tener relación con el objetivo central; 
ii. Ser técnicamente posibles y pertinentes; 
iii. Corresponder a las competencias de la institución a 

cargo de la formulación.

IV.- FORMULACIÓN 

4.1. Defi nición del horizonte de evaluación del 
proyecto 

Establecer el período de horizonte del proyecto, el cual 
estará asociado al periodo del monitoreo ambiental3. 

4.2. Análisis técnico de alternativas 
En este punto se analizarán los temas que posibilitarán 

dimensionar y costear adecuadamente el proyecto, el 
diseño debe contener los siguientes aspectos:

4.2.1 Aspectos técnicos

- Estrategia de Clausura (cerco, señalización, 
intervención social, procedimientos administrativos4, 
control y seguridad, entre otros) 

- Recuperación del área degradada (diseño del plan 
de limpieza y remoción parcial o total de los residuos 
acumulados, estabilización del suelo y confi namiento 
fi nal de los residuos, trabajos de remediación si fueran 
necesarios, diseño de cobertura fi nal, debiendo asegurar 
que las características físicas, químicas y biológicas del 
área recuperada y de su entorno sean compatibles con 
los aspectos sanitarios y ambientales, posibilidad de 
aprovechamiento del residuo y uso de energía renovable, 
propuesta de uso futuro del suelo recuperado, entre 
otros)

- Control de las fuentes contaminantes (control y 
manejo de lixiviados, control de gases, drenaje del agua 
pluvial, control de vectores, roedores y fauna feral5, entre 
otros)

Se efectuará el análisis de posibles alternativas 
tecnológicas para la recuperación del área degradada y el 
control de fuentes contaminantes. 

4.2.2 Metas de productos
Teniendo en consideración el análisis técnico señalado 

en el párrafo anterior, se establecerá las metas concretas 
de productos que se generarán en la fase de inversión, 
incluyendo las relacionadas con la gestión del riesgo de 
desastres.

4.2.3 Requerimientos de recursos
Se identifi cará y cuantifi cará los recursos que se 

utilizarán en la fase de inversión. Este tipo de proyectos 
no debe considerar la adquisición de maquinarias.

2  El objetivo del proyecto debería plantearse como “Recuperar el área 
utilizada como botadero (…)”.

3  El periodo del monitoreo ambiental se estimará teniendo en consideración 
la cantidad y composición de los residuos orgánicos en el área degradada, 
tiempo de operación del botadero, entre otros. 

4  Para la clausura del botadero en la fase de inversión se deberá contar con 
ordenanza municipal.

5  Animal salvaje o fi era establecida en el medio silvestre, pero que 
forzosamente derivaron de una condición doméstica entre las que se 
encuentran perros, gatos, cerdos y caballos.
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En la fase de post-inversión considerar los recursos 
para el seguimiento y control ambiental, plan de 
contingencia, mantenimiento de los dispositivos de 
control, entre otros.

Requerimientos de factores de producción (recursos 
humanos, infraestructura, equipamiento, ubicación 
de canteras delimitando aproximadamente el área de 
explotación y sus propiedades, evaluando su capacidad y 
volumen, entre otros), tanto en la fase de inversión como 
post-inversión. 

4.3. Costos a precios de mercado: 
4.3.1 Costos de inversión: La estimación de los 

costos para cada alternativa debe estar sustentada en 
los requerimientos de recursos (cantidad, características, 
periodo) que se defi nieron previamente en el numeral 
anterior (Análisis técnico de las alternativas de 
solución). 

Para la estimación del monto de inversión de cada 
alternativa, desagregar los costos por componentes 
(medios fundamentales), acciones y partidas específi cas, 
precisando y sustentando los precios por unidad de 
medida de producto que se han empleado.

Considerar todos los costos en los que se tenga que 
incurrir en la fase de inversión; incluyendo los asociados 
con las medidas de reducción de riesgos, así como los 
de estudios, licencias, certifi caciones, autorizaciones, de 
corresponder.

4.3.2 Costos de operación y mantenimiento: Los 
costos se estimarán en la situación con proyecto. 

V.- EVALUACIÓN

5.1. Evaluación Social 
Se efectuará la evaluación social de cada alternativa, 

aplicando la metodología costo efectividad.

a. Benefi cios sociales 
Describir los benefi cios sociales que produciría el 

proyecto, los cuales estarán asociados a sus fi nes directos 
e indirectos.

b. Costos sociales 
Se requiere estimar el costo de los recursos que se 

van a requerir (mano de obra, equipos, insumos, servicios 
de terceros, etc.), tanto en la inversión como en la post 
inversión, valorándolos desde un punto de vista social. 
Para ello, es necesario ajustar los costos estimados a 
precios de mercado, para expresarlos a precios sociales. 

c. Rentabilidad social
Presentar los indicadores y resultados de la evaluación 

social.

d. Análisis de Sensibilidad: 
Realizar el análisis de sensibilidad considerando 

variaciones en los costos de inversión y los costos de 
operación y mantenimiento, analizando el comportamiento 
de los indicadores costo efectividad para cada 
alternativa.

5.2. Análisis de Sostenibilidad 
Detallar los factores que garanticen que el proyecto 

generará los benefi cios y resultados esperados del 
proyecto.

Deberá demostrarse que se han adoptado las 
previsiones y medidas respecto a:

a. La capacidad de gestión de la organización 
encargada del proyecto en su etapa de operación; debe 
incluir las medidas para garantizar el seguimiento y control 
del proceso de recuperación del área degradada.

b. Los arreglos institucionales requeridos en las fases 
de inversión y post inversión;

c. El fi nanciamiento de los costos de operación y 
mantenimiento, señalando cuales serían los aportes de 
las partes involucradas (Estado, benefi ciarios, otros).

d. Los riesgos de desastres. 

5.3 Selección de alternativa 
Seleccionar la alternativa de acuerdo con los resultados 

de la evaluación social, del análisis de sensibilidad y de 
sostenibilidad, explicitando los criterios y razones de tal 
selección. 

5.4 Gestión del Proyecto
5.4.1 Para la fase de ejecución: (i) plantear la 

organización que se adoptará; (ii) especifi car la Unidad 
Ejecutora y el Órgano Técnico designado que coordinará 
la ejecución de todos los componentes del proyecto y/o 
se encargará de los aspectos técnicos, sustentando 
la designación; (iii) detallar la programación de las 
actividades previstas para el logro de las metas del 
proyecto, estableciendo la secuencia y ruta crítica, 
duración, responsables y recursos necesarios; (iv) 
señalar la modalidad de ejecución del PIP, sustentando 
los criterios aplicados para su determinación; (v) precisar 
las condiciones previas relevantes para garantizar el inicio 
oportuno y efi ciente de la ejecución.

5.4.2 Para la fase de post inversión: (i) detallar quién se 
hará cargo de la operación y mantenimiento, seguimiento 
y control, así como la organización que se adoptará; (ii) 
defi nir los recursos e instrumentos que se requerirán para 
la adecuada gestión del área recuperada; (iii) precisar las 
condiciones previas relevantes para el inicio oportuno de 
la operación. 

5.4.3 Financiamiento: plantear la estructura de 
fi nanciamiento de la inversión, operación y mantenimiento, 
especifi cando las fuentes de fi nanciamiento y su 
participación relativa y, de ser el caso, los rubros de costos 
a los que se aplicará.

5.5. Matriz de marco lógico para la alternativa 
seleccionada 

Se presentará la matriz defi nitiva del marco lógico de la 
alternativa seleccionada, en la que se debe consignar los 
indicadores relevantes y sus valores actuales y esperados, 
a efectos del seguimiento y evaluación ex post.

V CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Especifi car las conclusiones y recomendaciones del 

estudio efectuado.

ANEXOS
Incluir como anexos la siguiente información: estudio 

topográfi co, resultados de la caracterización del área 
degradada, estudio geofísico del lugar en caso de no tener 
evidencias de la profundidad del acuífero, características 
del terreno natural, planos, fotos, ubicación de canteras; 
en caso de encontrase residuos peligrosos, presentar 
resultados de los análisis de laboratorio, entre otros. 

ANEXO

LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN MATERIA 

DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

I. CONSIDERACIONES PREVIAS

1. DEFINICIONES 

1.1. ORDENAMIENTO TERRITORIAL
El ordenamiento territorial es una política de Estado, 

un proceso político y técnico administrativo de toma 
de decisiones concertadas con los actores sociales, 
económicos, políticos y técnicos, para la ocupación 
ordenada y uso sostenible del territorio, la regulación y 
promoción de la localización y desarrollo sostenible de los 
asentamientos humanos; de las actividades económicas, 
sociales y el desarrollo físico espacial sobre la base 
de la identifi cación de potencialidades y limitaciones, 
considerando criterios ambientales, económicos, 
socioculturales, institucionales y geopolíticos (Lineamientos 
de Política para el Ordenamiento Territorial).

Asimismo, hace posible el desarrollo de la persona 
como garantía para una adecuada calidad de vida.

En el Apéndice 1 se listan los objetivos y principios del 
Ordenamiento territorial.

2. PROCESO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
El proceso de ordenamiento territorial tiene las 

siguientes etapas:

2.1. PREPARACIÓN, en la cual se defi nen los objetivos 
y los procedimientos a seguir para el ordenamiento 
territorial, se involucra y prepara a los participantes 
relevantes. Los actores se apropian del enfoque aplicado 
y se organiza el proceso (plan de trabajo). 
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2.2. DIAGNÓSTICO, en la cual se recopila y analiza 
toda la información relevante para la toma de decisiones, 
según los objetivos y el enfoque establecidos. Se expresa 
en los siguientes instrumentos técnicos1: Zonifi cación 
Ecológica y Económica – ZEE, Estudios Especializados 
- EE, Diagnóstico Integrado del Territorio DIT. 

2.3. FORMULACIÓN DE PLANES, que comprende 
la defi nición de la visión y las políticas y estrategias 
—objetivos, programas, proyectos y acciones— a 
considerar para alcanzarla; se considera los Planes de 
Ordenamiento Territorial (POT). La formulación es un 
proceso de negociación, concertación, apropiación y toma 
de decisiones por parte de los grupos de interés. 

2.4. IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES, 
comprende la aplicación de las políticas y criterios 
establecidos para el uso y ocupación del territorio, a 

través de acciones estratégicas articuladas con otros 
planes e instrumentos de la gestión del territorio, de los 
procesos de planeamiento del desarrollo y de la inversión 
pública. 

2.5. LA ETAPA DE MONITOREO, incluye el 
seguimiento a la ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial, al igual que a las presiones sobre el territorio, 
sus efectos o impactos y las repuestas o actuaciones 
que se concretan en el marco del proceso ordenador. 
El monitoreo se basa y a la vez acompaña la etapa de 
implementación que normalmente dura varios años, y 
que conduce a una revisión permanente de los planes 
o estrategias. Los informes de monitoreo sirven de base 
para la retroalimentación y la actualización de los planes.

Para una mejor ilustración del proceso de ordenamiento 
territorial, ver el siguiente Gráfi co:

 

En el Apéndice 2 se desarrolla con mayor detalle cada una 
de las etapas del proceso de ordenamiento territorial.

3. MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

El marco normativo existente en materia de 
ordenamiento territorial, es el siguiente:

• Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente, Decreto Legislativo Nº 1013.

• Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611.
• Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 

Ambiental, Ley Nº 28245.
• Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de 

los Recursos Naturales, Ley Nº 26821.
• Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, Ley Nº 

27867
• Ley de Bases de la Descentralización, Ley 27783
• Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972
• Reglamento de Organización y Funciones del 

Ministerio del Ambiente, Decreto Supremo Nº 0007-2008-
MINAM.

• Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM.

• Política Nacional del Ambiente, Decreto Supremo Nº 
012-2009-MINAM.

• Plan Nacional de Acción Ambiental PLANAA Perú: 
2011-2021, Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM.

• Lineamientos de Política para el Ordenamiento 
Territorial, Resolución Ministerial Nº 026-2010-MINAM.

II. CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN PÚBLICA (PIP) EN MATERIA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1. ¿Cuáles son los servicios sobre los cuales se 
intervendrá?

Son los servicios de gobierno vinculados a la información 
y regulación para el ordenamiento territorial, provistos por 
los gobiernos regionales y locales. Se comportan como 
servicios intermedios, en tanto producen intangibles 
(reglas de juego, conocimiento) que las entidades públicas, 
organizaciones privadas y organizaciones sociales 
emplearán como insumos para la toma de decisiones 
acertadas que promuevan la ocupación ordenada y uso 
sostenible del territorio.

El servicio de información para el ordenamiento 
territorial; comprende la provisión de datos integrales 
referidos a las alternativas de uso sostenible del territorio, 
basado en la evaluación de sus limitaciones y potencialidades, 
teniendo en cuenta todos sus componentes físicos, 
biológicos, económicos, sociales, culturales, ambientales, 
políticos y administrativos con perspectiva de largo plazo, 
así como las dinámicas, relaciones y funcionalidad que se 
evidencian en el territorio bajo estudio y su articulación con 
otros territorios. En ese sentido, los principales insumos para 
la prestación de este servicio son la Zonifi cación Ecológica 
y Económica, Estudios Especializados y el Diagnóstico 
Integrado del Territorio.

En el Apéndice 3 se señalan los principales objetivos 
del servicio de información.

El servicio de regulación para el ordenamiento 
territorial; comprende la provisión de normas y reglas 
para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio, 
formulados a partir de los instrumentos generados en la 

1  RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 135-2013-MINAM “Aprueban la 
Guía Metodológica para la Elaboración de los Instrumentos Técnicos 
Sustentatorios para el Ordenamiento Territorial”,
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etapa de diagnóstico (Zonifi cación Ecológica y Económica, 
Estudios Especializados y Diagnóstico Integrado del 
Territorio) y del Plan de Ordenamiento Territorial, así como 
los que el órgano rector, MINAM, establezca para tal fi n, 
según corresponda. 

Generalmente el servicio de regulación se ve 
refl ejado en la localización y desarrollo sostenible de 
los asentamientos de población; de las actividades 
económicas, sociales y el desarrollo físico espacial 
considerando criterios ambientales, económicos, 
socioculturales, institucionales y geopolíticos.

2. ¿Cómo se defi ne un PIP en materia de 
Ordenamiento Territorial?

De acuerdo con la normativa vigente del SNIP y 
considerando los conceptos expuestos anteriormente, un 
proyecto de inversión pública en materia de ordenamiento 
territorial tiene que cumplir con las siguientes 
condiciones:

a. Ser una intervención limitada en el tiempo; esto 
implica que la fase de inversión tiene un inicio y un fi n;

b. Utiliza total o parcialmente recursos públicos;
c. Su fi nalidad es instalar o mejorar la capacidad de la 

entidad para la provisión de los servicios de información 
y/o regulación para el ordenamiento territorial;

d. Genere benefi cios durante la vida útil del proyecto y 
éstos sean independientes de los de otros proyectos.

3. ¿Quiénes pueden formular PIP en materia de 
Ordenamiento Territorial? 

Los Gobiernos Regionales2 y Gobiernos Locales3 en el 
marco de sus competencias.

Cabe precisar que, en el nivel nacional, las funciones 
en materia de ordenamiento territorial las asume el 
Ministerio del Ambiente, a través de la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial del Viceministerio de Desarrollo 

Estratégico de los Recursos Naturales (Artículo 37° del 
Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM). En el Apéndice 
4 se listan dichas las funciones.

4. ¿Cuáles son los alcances de los PIP en materia 
de Ordenamiento Territorial? Los PIP que se planteen 
en materia de Ordenamiento Territorial, deben considerar 
todo el proceso que se ha presentado en el numeral 2 de 
las Consideraciones Previas; el diagnóstico debe permitir 
identifi car las restricciones en cada una de las etapas y sobre 
esta base incorporar las acciones que permitan desarrollar 
las capacidades del Gobierno Regional o del Gobierno Local 
para que provean los servicios de información, así como los 
de regulación del uso y ocupación del territorio.

Se considerará fraccionamiento el planteamiento 
de PIP que no incluya todas las etapas, salvo que se 
demuestre que en algunas se dispone de las capacidades 
necesarias.

La adquisición o generación de información para 
que las Entidades puedan proveer los servicios a sus 
usuarios públicos y privados, puede ser parte del PIP; la 
actualización de ésta corresponde a la post inversión y 
por tanto no se puede incluir en otro PIP. La generación 
de información se realizaría través de los instrumentos 
técnicos que se detallan en el apéndice 2.

La formulación de planes de Ordenamiento Territorial, 
no es considerada como un PIP; sin embargo, el desarrollo 
de capacidades en esta materia bajo la metodología 
“aprender haciendo” puede ser incluido en un PIP por una 
sola oportunidad.

Los PIP pueden considerar equipamiento y logística 
asociado directamente a la función de ordenamiento 
territorial (hardware y software de SIG y Teledetección, 
impresora de planos, datos especializados, entre otros.) 

En el siguiente gráfi co se puede visualizar las acciones 
que podrían considerarse en las distintas etapas del 
proceso de ordenamiento territorial.

De manera excepcional, con el debido sustento, los 
PIP pueden considerar la construcción o adecuación de 
ambientes destinados exclusivamente para albergar los 
recursos (personal, equipos, mobiliario, etc.), con los 
que se proporcionará los servicios de información y/o 
regulación.

III. ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN 
DE LOS ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN DE PIP EN 
MATERIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Los estudios de preinversión de PIP en materia de 
ordenamiento territorial, deberán elaborarse teniendo 
en cuenta los contenidos mínimos para el nivel de 
perfil y, de corresponder, para el nivel de factibilidad, 
que se establece en la Directiva General del SNIP.

A continuación de proporcionará orientaciones en los 
temas que tienen un particular tratamiento para los PIP en 
materia de ordenamiento territorial. 

1. NOMBRE DEL PROYECTO
El nombre de un PIP en materia de Ordenamiento 

Territorial debe ser claro y preciso, de tal manera que 
pueda indicar:

1.1. Naturaleza de intervención: en esta tipología de 
PIP se considera dos tipos:

Instalación Intervenciones orientadas a dotar 
los servicios de información y/o regulación para el 
ordenamiento territorial cuando la Entidad no los está 

2  Los gobiernos regionales tienen entre sus funciones formular, aprobar, 
ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar los planes y políticas en 
materia ambiental y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 
planes de los Gobiernos Locales (Literal a del Artículo 53°, de la Ley N° 
27867).

3  Las municipalidades provinciales son responsables de promover e impulsar 
el proceso de planeamiento para el desarrollo integral correspondiente 
al ámbito de su provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los 
procesos de planeación de desarrollo local de carácter distrital (Literal a 
del artículo 73° de la Ley N° 27972). Las municipalidades distritales son 
responsables de elaborar los planes referidos a la organización del espacio 
físico y uso del suelo, los cuales deberán sujetarse a los planes y a las 
normas municipales provinciales generales sobre esta materia (Literal b del 
artículo 73° de la Ley Nº 27972)
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proveyendo. Implica dotar de capacidades para la 
provisión de los servicios por parte de un Gobierno 
Regional o Gobierno Local.

Mejoramiento Intervenciones orientadas a 
mejorar uno o más factores que afectan la calidad 
de los servicios de información y/o regulación para el 
ordenamiento territorial que ya viene proveyendo la 
Entidad. Implica la prestación de servicios de mejor 
calidad a los usuarios. 

Se deberá tener en cuenta que si ya se ha ejecutado 
un PIP en materia de ordenamiento territorial, que 
ha incluido la elaboración de la ZEE, en un PIP de 
mejoramiento no se podrá incluir la generación de 
información a través de la ZEE; así mismo, que no 
debe duplicarse acciones ya incluidas en otro PIP en 
ejecución o ejecutado. 

1.2. Servicio (o servicios) y ámbito territorial en el 
que intervendrá el PIP: (i) servicios de información y/o 
regulación; (ii) ámbito, regional y local.

1.3. Localización: sede de la entidad. 
Para una mejor comprensión, presentamos algunos 

ejemplos de posibles nombres para los PIP en materia de 
ordenamiento territorial:

¿Qué se va a 
hacer?

¿Cuáles son 
los servicios 

a proveer 
y el ámbito 
territorial?

¿Dónde se va a 
localizar?

(ubicación de la 
Entidad)

Nombre del proyecto

Se va a 
instalar

Los servicios 
de información 

y regulación 
para el 

ordenamiento 
territorial de la 
provincia de 

Fajardo.

Huancapi, 
provincia de 

Fajardo y 
departamento 
de Ayacucho.

Instalación de los servicios 
de información y 

regulación para el 
ordenamiento territorial 

de la provincia de 
Fajardo, Huancapi, 

provincia de Fajardo 
y departamento de 

Ayacucho.
Se va a 
mejorar

Los servicios 
de información 

y regulación 
para el 

ordenamiento 
territorial del 

departamento 
de Piura.

Piura. Mejoramiento de los 
servicios de información 

y regulación para el 
ordenamiento territorial 
del departamento de 

Piura, Piura.

2. Institucionalidad

2.1. Unidad Formuladora – UF
La UF deberá estar registrada como UF por la OPI 

correspondiente.
La UF debe liderar y coordinar la elaboración del 

estudio, en caso que cuente con el equipo de profesionales 
especializados en la formulación de PIP en materia de 
ordenamiento territorial. Si no cuenta con dicho equipo de 
profesionales, debe encargarse de formular los términos 
de referencia para su contratación; pero es la UF la 
responsable funcional de la formulación del PIP.

2.2. Unidad Ejecutora – UE
La UE defi nida como tal en la normatividad del 

presupuesto del Sector Público, debe estar registrada en 
la Dirección General de Presupuesto Público (DGPP).

Si la UE registrada por la DGPP, no es la misma que 
según el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Entidad es competente en materia de ordenamiento 
territorial, será necesario que se designe a dicho órgano 
como el coordinador técnico de la ejecución del PIP.

3. Diagnóstico
3.1. Área de estudio y área de infl uencia del PIP
El área de estudio y el área de infl uencia en PIP en 

materia de ordenamiento territorial coinciden.
Su defi nición depende de los límites relevantes: 

geográfi cos y administrativos
El tipo de información que se debe recopilar4, entre 

otras, es la siguiente:

• Características geográfi cas
• Características demográfi cas
• Condiciones climáticas
• Características de los recursos naturales
• Características del uso y ocupación del territorio
• Tipo de zona (urbana, rural, mixta)
• Condiciones socio – económicas de la población
• Localización de la población por estrato socio-

económicas
• Infraestructura de la zona
• Aspectos culturales
• Institucionalidad y administración sectorial

3.2. Diagnóstico de los servicios
El objetivo de este diagnóstico es determinar las 

restricciones existentes para proveer los servicios de 
información y regulación. El diagnóstico deberá enfocarse 
en entender las condiciones actuales bajo las que se 
viene prestando dichos servicios, las causas que han 
determinado la situación actual, así como la forma cómo 
éstas afectan a la población usuaria; el análisis se debe 
realizar para cada una de las etapas del proceso para 
el ordenamiento territorial descrito en el numeral 2 y el 
apéndice 2 de estos lineamientos.

El diagnóstico del servicio, debe apoyar la identifi cación 
de las causas que generan el problema, la estimación de 
la oferta actual, etc. 

Para analizar el estado actual de los servicios en 
mención, se deben considerar, entre otros: 

• La evolución histórica de las consultas realizadas al 
gobierno regional o gobierno local. Si hubiese períodos 
en los que han disminuido o que se han incrementado 
fuertemente, averiguar las causas.

• Los mecanismos utilizados para la generación de 
información y regulación en materia de ordenamiento 
territorial.

• Los procesos de producción de los servicios de 
información y regulación en materia de ordenamiento 
territorial. Es importante identifi car los problemas que 
pudiesen haber y las causas de éstos. 

• Los recursos existentes. Incluye la infraestructura, 
equipamiento, tecnología, etc., así como los materiales, 
insumos, personal, etc. Se trata de identifi car a partir de 
la comparación con los estándares o normas técnicas, las 
restricciones que pueden infl uir en la prestación de los 
servicios. Por ejemplo, si las personas a cargo del servicio 
no tienen las capacidades para generar datos espaciales, 
es una restricción para la prestación del servicio de 
información. Así también, si el equipo de cómputo que se 
utiliza no se ajusta a los requerimientos de un software 
específi co para realizar prospecciones territoriales, 
es otra restricción para la prestación del servicio de 
información. Igualmente, si las autoridades electas del 
gobierno regional o del gobierno local no cuentan con las 
capacidades para proyectar ordenanzas que regulen la 
ocupación ordenada y el uso sostenible del territorio en 
base al POT, esta sería una restricción para la prestación 
del servicio de regulación. 

• La organización para la prestación de los servicios 
de información y regulación en materia de Ordenamiento 
Territorial. Es importante conocer si la organización 
ha institucionalizado la prestación de los servicios en 
sus instrumentos de gestión (ROF, CAP, MOF, etc.), si 
disponen y aplican, procedimientos, protocolos, entre 
otros. 

En el caso de que los servicios no se presten 
actualmente, se necesita analizar los motivos de la no 
prestación del servicio.

3.3. Diagnóstico de involucrados
El diagnóstico de involucrados, deberá permitir: 

identifi car a la población demandante (instituciones 
públicas, empresas privadas, organizaciones sociales, 
entre otros), reconocer los problemas que perciben 
la población demandante en torno a los servicios de 

4  Dicha información debe permitir un conocimiento inicial del territorio que 
permita diseñar el proyecto, sin tener los alces y profundidad de los estudios 
técnicos que se señalan en el apéndice 2.
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información y/o regulación para el ordenamiento territorial, 
visualizar los intereses de la población demandante sobre 
cómo resolver los problemas identifi cados, identifi car 
las estrategias que el proyecto plantea para responder 
a los intereses de la población demandante y validar el 
diagnóstico del área de infl uencia y el diagnóstico de los 
servicios en materia de ordenamiento territorial. 

Asimismo, se deberá identifi car a los actores clave 
con los cuales puedan establecerse posibles alianzas en 
cualquiera de las fases del ciclo del proyecto de inversión; 
así como, aquellos que podrían sentirse o ser afectados 
en el proceso de ordenamiento territorial.

4. Planteamiento del problema, causas y efectos
El problema central de un PIP en materia de 

ordenamiento territorial, generalmente está relacionado 
con el acceso a los servicios de información y/o regulación 
para la ocupación ordenada y uso sostenible del territorio, 
por parte de las instituciones públicas, empresas 
privadas, organizaciones sociales, entre otros potenciales 
demandantes.

Las causas deberán explicar el problema; la causa 
directa podría enfocarse en las limitaciones de la institución 
para prestar los servicios de información y regulación 
para el ordenamiento territorial; mientras que las causas 
indirectas, desde una apreciación general, podrían ser las 
siguientes:

• Insufi cientes capacidades técnicas para la producción 
y análisis de información territorial. Es importante que en 
el diagnóstico del servicio de información se analice este 
punto de manera explícita y detallada.

• Limitadas capacidades para planifi car el ordenamiento 
del territorio..

• Limitado mobiliario y equipamiento para la prestación 
de los servicios.

• Difi cultades para el procesamiento, almacenamiento 
y distribución de la información. 

Los efectos del problema se defi nen en torno a los 
impactos sobre el desarrollo sostenible (actual y futuro).

Las causas y los efectos del problema se sustentarán 
en el diagnóstico, con evidencias proveniente de éste.

Una síntesis del análisis del problema, sus causas y 
efectos se presentarán en el árbol de causas-problema-
efectos.

5. Planteamiento del proyecto
Especifi car el objetivo central, que es lo que el PIP 

pretende lograr al fi nalizar su ejecución. 
Los medios para alcanzar el objetivo central serían 

aquellos orientados a enfrentar las causas del problema.
Los fi nes que el PIP alcanzará están relacionados con 

la reversión de los efectos del problema
Las acciones que podrían considerarse en los 

proyectos dependiendo de los medios fundamentales que 
se defi nan son:

Para el desarrollo de capacidades humanas: 
Capacitación y entrenamiento a profesionales de los 
gobiernos regionales o gobiernos locales e/o instituciones 
Públicas, que constituirían los equipos técnicos, en temas 
relacionados con: planifi cación e implementación del 
Ordenamiento Territorial, elaboración de instrumentos 
técnicos para el ordenamiento territorial requeridos por el 
ente rector, MINAM,, manejo de SIG, análisis de riesgos de 
desastres, monitoreo de la implementación del Planes de 
Ordenamiento Territorial, según corresponda, monitoreo 
del uso y ocupación del espacio, etc.

Para la capacitación y entrenamiento se emplearán 
metodologías de “aprender haciendo”, que permitirán 
desarrollar capacidades elaborando en la práctica los 
instrumentos como la Zonifi cación Ecológica y Económica, 
Estudios Especializados, Diagnóstico Integrado del 
Territorio, Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros 
que defi na el MINAM.

Dentro del proyecto podrá contratarse a profesionales 
que capaciten o den asistencia técnica específi ca y 
temporal a los equipos técnicos del gobierno regional o 
local. Dichos profesionales no deberán ser personal de 
planta o que hagan funciones permanentes.

Equipamiento: Adquisición de hardware y software 
apropiado para la elaboración de la Zonifi cación Ecológica 
y Económica, Estudios Especializados, Diagnóstico 
Integrado del Territorio, Plan de Ordenamiento Territorial 

o Plan Específi co para el Uso Sostenible del Territorio, y 
otros orientados al ordenamiento territorial que defi na el 
MINAM, y según corresponda.

Desarrollo de Información: Adquisición de material 
cartográfi co y de teledetección, generación de información 
aplicando los instrumentos que se señalan en el apéndice 
2, generación de escenarios para la ocupación del 
espacio, uso de recursos naturales, visión, objetivos 
estratégicos, análisis entorno, etc. (base para los Planes 
de Ordenamiento Territorial).

Sistemas de monitoreo del uso y ocupación del 
espacio: diseño e implementación del sistema.

Comunicación y difusión: para la socialización de 
instrumentos y acciones a población y actores involucrados 
en su conjunto.

Dotación de Ambientes: adecuaciones de ambientes 
para albergar los recursos humanos, equipos, incluyendo 
instalaciones y mobiliario apropiado.

6. Defi nición del horizonte de evaluación
El horizonte de evaluación de un PIP en materia de 

ordenamiento territorial comprende el periodo de ejecución 
del proyecto (puede ser mayor a un año) más un máximo 
de diez años de generación de benefi cios. 

7. Determinación de la brecha oferta – demanda

7.1. Análisis de la demanda de los servicios de 
información

Los servicios que se afectarán con el proyecto son los 
de información y regulación en materia de ordenamiento 
territorial (información, políticas, normas sobre ocupación 
y uso del territorio). El análisis se centrará en los servicios 
de información, toda vez que para regular también se 
requerirá información y se expresara en términos de 
consultas.

Se identifi cará y cuantifi cará la demanda actual y futura 
para el servicio. Para ello se tendrán en consideración el 
número de actores y agentes vinculados con el territorio 
en estudio; como es el caso de la población del ámbito, 
las organizaciones sociales, las organizaciones de 
productores o usuarios, las instituciones y empresas del 
sector público y privado, comunidades nativas, etc.

Para estimar la demanda se tendrá en cuenta las 
necesidades por información de los demandantes 
identifi cados (expresado en número de consultas al 
año). En este sentido, se aplicará este factor al número 
de demandantes estimado y proyectado de acuerdo a lo 
señalado en el párrafo precedente.

Asimismo, el criterio para la proyección de la demanda 
son las necesidades por información y regulación de 
la población demandante en función de la capacidad 
institucional para producirlos. Por ejemplo, el primer año la 
institución puede atender la demanda por información de 
las instituciones públicas, el segundo año puede atender 
la demanda realizada por las organizaciones sociales, 
etc.

7.2. Análisis de la oferta

La oferta en la situación sin proyecto, actual y 
futura, estará expresada en el número de consultas 
(indicador de oferta) por información que se podrá proveer 
con los factores de producción que se dispone en la entidad 
(recursos humanos, equipamiento, infraestructura, etc.

7.3. Determinación de la brecha
A partir de los análisis de la demanda y la oferta, se 

realizará una comparación cuantitativa entre ambas, con 
la fi nalidad de determinar la brecha existente. Para el 
caso de los PIP en ordenamiento territorial se identifi cará 
en este punto la brecha (referido al número de consultas 
por información que podrá atenderse con el proyecto), 
este análisis es importante porque permitirá dimensionar 
adecuadamente el tamaño del proyecto.

8. Análisis técnico de las alternativas
Las alternativas de solución que se hayan defi nido en 

el módulo de identifi cación, se someterán a un análisis 
técnico para el diseño del proyecto; en este sentido se 
debe analizar:

a. La localización del Proyecto; se deberá analizar los 
factores condicionantes de la localización (por ejemplo 
acceso a servicios de internet, acceso a servicios de 
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energía, seguridad de las instalaciones), a efectos de 
defi nir si se implementará en las instalaciones de la 
Entidad u otro local.

b. El tamaño; el punto de partida para defi nir el tamaño 
del proyecto o el dimensionamiento de la capacidad, 
es la brecha entre la oferta y la demanda del servicio, 
pero es posible que existan otros factores que incidan 
en el tamaño, los cuales deberán ser evaluados para 
determinar la capacidad que se implementarán con el 
proyecto. Respecto a las capacidades del sistema de 
información y del sistema de monitoreo, es importante no 
sobredimensionarlas.

c. La tecnología; es importante la identifi cación de las 
tecnologías apropiadas para la inversión y la operación; 
es importante que en el caso de las inversiones en 
tecnología para la gestión de información (generación, 
almacenamiento, transmisión, distribución, entre otros), 
en materia de ordenamiento territorial, se tenga especial 
cuidado en seleccionar la alternativa que se adecue a 
las condiciones existentes y se adquiera los equipos y 
software apropiados.

d. Requerimiento de recursos
En función a la determinación de la localización, 

tamaño, tecnología, se identifi cará y cuantifi cará los 
recursos que se requerirán para la fase de inversión 
(equipos, software, información, servicios, ambientes, 
entre otros) y para la fase de postinversión u operación 
y mantenimiento (personal, servicios, mantenimiento 
de equipos, renovación de licencias de software, entre 
otros).

En cuanto a la adquisición de información, se 
recomienda analizar la posibilidad de economías de 
escala, estableciendo acuerdos con otros gobiernos 
regionales o con otras municipalidades dentro de la 
región.

Respecto a la capacitación, se identifi carán los cursos 
necesarios, se estimará los potenciales benefi ciarios y se 
seleccionara la modalidad más efi ciente y efi caz.

Se precisará las especifi caciones técnicas de los 
equipos que se adquirirán.

En relación con los ambientes y otras facilidades 
se identifi carán y dimensionarán los recursos 
adecuadamente.

Es preciso señalar que la implementación de esta 
tipología de proyectos, requiere de una reingeniería en los 
procesos de la entidad, que permita hacer observables los 
benefi cios de la implementación, así como la disminución 
de los costos de transacción, menor tiempo en la 
producción del servicio en ordenamiento territorial, etc.

e. Determinación de metas de productos
Se precisarán las metas que se espera lograr en la 

fase de ejecución de las inversiones.

9. Evaluación social
Se aplicará la metodología de costo efectividad 

considerando como indicador el número de consultas 
atendidas u otro que pueda sustentarse.

10. Análisis de Sostenibilidad
Se sustentará la sostenibilidad del proyecto 

considerando:

a. Los recursos fi nancieros para la inversión, 
operación y mantenimiento del proyecto; para ello 
es necesario el compromiso del gobierno regional 
o local asegurar el presupuesto para fi nanciar los 
recursos y el personal encargado en las etapas de 
inversión y operación del proyecto debiendo incorporar 
funciones vinculadas al OT en instrumentos de gestión 
administrativa.

b. La disponibilidad y competencias del personal 
que será capacitado y entrenado para el ordenamiento 
territorial que garantice la asimilación de las técnicas 
correspondientes (por ejemplo, mecanismos de 
permanencia de los profesionales capacitados).

c. Las capacidades para generar las políticas, 
normas de ordenamiento territorial y el seguimiento de su 
aplicación (gobernabilidad). 

d. El compromiso de incorporar los resultados del 
proceso de ordenamiento territorial en los planes de 
desarrollo concertado.

e. El compromiso de asignar recursos para el 
seguimiento de los avances en el ordenamiento territorial y 
el monitoreo del uso de los recursos naturales y ocupación 
del territorio.

f. La capacidad técnica y logística de la Unidad 
Ejecutora para lograr el cumplimiento de las metas del 
proyecto en la fase de inversión.

Apéndice 1

Objetivos y principios del 
Ordenamiento Territorial

De acuerdo a los Lineamientos de Política para 
el Ordenamiento Territorial, aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 023-2010-MINAM, el Ordenamiento 
Territorial busca fundamentalmente:

• Organizar y articular el territorio de acuerdo con sus 
potencialidades y limitaciones.

• Optimizar la organización de los asentamientos 
humanos, el acceso a los servicios de salud, educación 
y básicos, y la localización de la infraestructura de 
articulación del territorio y apoyo a la producción.

• Promover el uso adecuado de los recursos 
naturales.

• Identifi car y contribuir al manejo sostenible del 
ambiente, las áreas de fragilidad ecológica y de régimen 
especial, incluyendo su recuperación.

• Orientar las inversiones públicas y privadas a través 
de la formulación y la implementación de políticas de uso 
y ocupación del territorio que consideren las normas que 
condicionan la sostenibilidad de los medios naturales y 
humanos.

• Contribuir a la reducción de la vulnerabilidad de 
las personas, sus medios de subsistencia y bienes e 
infraestructura frente a amenazas / peligros que se 
manifi estan en el territorio.

El ordenamiento territorial requiere un proceso 
colectivo de adopción de una serie de decisiones a partir 
de las cuales una comunidad, a través de sus diferentes 
formas de organización social, política, administrativa, 
económica, técnica, ambiental y sus visiones culturales del 
mundo, da una ocupación ordenada y un uso adecuado y 
racional al territorio. Así, el Ordenamiento Territorial será 
el resultado de procesos de planifi cación y concertación 
sociopolítica.

Los principios rectores que deben guiar los procesos 
de ordenamiento territorial para promover el desarrollo 
sostenible son los siguientes:

• La sostenibilidad del uso y la ocupación ordenada del 
territorio en armonía con las condiciones del ambiente y 
de seguridad física.

• La integralidad del territorio, teniendo en cuenta todas 
sus dimensiones biofísicas, económicas, socioculturales, 
ambientales y político-administrativas, con una perspectiva 
de largo plazo.

• La complementariedad en todos los niveles 
territoriales, propiciando la articulación de las políticas 
nacionales, sectoriales, regionales y locales.

• La gobernabilidad, orientada a armonizar políticas, 
planes, programas, procesos, instrumentos, mecanismos 
e información. Así como al monitoreo del cumplimiento de 
las normas y las regulaciones.

• La subsidiariedad como un proceso descentralizado 
con responsabilidades defi nidas en cada uno de los 
niveles nacional, regional y local.

• La equidad orientada a generar condiciones para 
asegurar una mejor relación de la diversidad territorial en 
los procesos de toma de decisiones, acceso a recursos 
productivos, fi nancieros y no fi nancieros, de tal forma 
que se garantice en todo el país la preservación de 
las oportunidades, los bienes y los servicios para las 
generaciones presentes y futuras.

• El respeto a la diversidad cultural, los conocimientos 
y las prácticas colectivas.

Apéndice 2
Detalle de las etapas del proceso 

de Ordenamiento Territorial

1. LA ETAPA DE PREPARACIÓN, en la cual se 
defi nen los objetivos y los procedimientos a seguir para 
el ordenamiento territorial, se involucra y prepara a 
los participantes relevantes. Los actores se apropian 
del enfoque aplicado y se organiza el proceso (plan de 



El Peruano
Jueves 31 de octubre de 2013 506171

trabajo). Las principales actividades a desarrollar, son las 
siguientes:

• Conformación de los espacios de coordinación, 
debiendo para ello identifi car los actores y agentes 
relevantes del territorio (autoridades regionales y/o 
locales, unidades orgánicas del gobierno regional y/o 
local, instituciones públicas, organizaciones privadas, 
organizaciones sociales, etc.), para lo cual, es conveniente 
realizar un mapeo de actores identifi cando su rol y 
funciones. Defi niendo además de manera concertada 
su reglamento de trabajo y un plan de acción incluyendo 
estrategias para su funcionamiento. La representatividad 
y participación activa de los miembros de este comité es 
importante ya que facilitará la sostenibilidad del proceso.

• Sensibilización a la población, actores y agentes 
en general referido a la importancia de implementar el 
proceso para el ordenamiento territorial, a partir de un 
plan de comunicación y difusión.

• Generación de espacios de articulación al interior 
del nivel de gobierno correspondiente, de funcionarios y 
técnicos de las diversas instancias existentes, según la 
estructura organizativa del territorio, cuyas actividades se 
vinculen al ordenamiento territorial.

• Capacitación a funcionarios y técnicos del nivel 
de gobierno correspondiente en el marco normativo, 
procedimientos técnicos y metodologías propuestas por 
el MINAM como ente rector.

2. LA ETAPA DE DIAGNÓSTICO, en la cual se 
recopila y analiza toda la información relevante para la 
toma de decisiones, según los objetivos y el enfoque 
establecidos. Considera la normativa vigente y se expresa 
en los siguientes instrumentos técnicos5 como por ejemplo 
la: Zonifi cación Ecológica y Económica – ZEE, Estudios 
Especializados - EE, Diagnóstico Integrado del Territorio 
DIT. 

A continuación se detallan cada uno de los instrumentos 
técnicos para el ordenamiento territorial, antes indicados:

• Zonifi cación Ecológica y Económica - ZEE: es 
un instrumento técnico que permite identifi car diferentes 
alternativas de uso sostenible de un territorio determinado, 
basado en la evaluación de sus potencialidades y 
limitaciones con criterios físicos, biológicos, sociales, 
económicos y culturales. 

• Estudios Especializados - EE: son los instrumentos 
técnicos de carácter estratégico, que enfatizan el análisis 
de las dinámicas, relaciones y funcionalidad que se 
evidencian en el territorio bajo estudio y su articulación con 
otros territorios. Responden a la necesidad de conocer la 
relación de las sociedades con su medio natural, evolución, 
situación actual y proyección, permitiendo articular la 
gestión y ocupación del territorio en concordancia con 
sus características naturales, necesidades y desarrollo 
económico. Se priorizan a partir de la información generada 
en la ZEE, el contexto geográfi co, el rol y las dinámicas 
territoriales, sociales, económicas, ambientales, de cada 
ámbito de intervención6, su naturaleza es de estudios 
defi nitivos, fase de Inversión.

 •Diagnóstico Integrado del Territorio – DIT: es un 
instrumento técnico que integra y analiza la información 
generada en la ZEE y los EE, permitiendo completar 
el conocimiento de las condiciones y características 
ambientales y sociales, así como de la dinámica y 
tendencias de crecimiento económico de un determinado 
ámbito geográfi co, y de sus implicancias en los 
ecosistemas. El DIT aporta información sobre las variables 
clave o aspectos más importantes que determinan la 
ocupación del territorio, sustentadas en las características 
biofísicas, sociales, económicas, culturales, funcionales, 
institucionales y políticas del territorio; estableciendo el 
conjunto de condiciones favorables y desfavorables en 
las que se encuentra; y que servirán de insumo para la 
elaboración del POT. A partir de los resultados del DIT 
se desarrollaran las fases del proceso de elaboración del 
POT.

3. LA ETAPA DE FORMULACIÓN DE PLANES, 
que comprende la defi nición de la visión y las políticas 
y estrategias —objetivos, programas, proyectos y 
acciones— a considerar para alcanzarla en función a las 
normas establecidas para el ordenamiento territorial. Es 
un proceso de negociación, concertación, apropiación y 
toma de decisiones por parte de los grupos de interés. 

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT): De 
acuerdo a la Resolución Ministerial Nº 135-2013-MINAM, 
el POT es un instrumento de planifi cación y gestión 
del territorio, que promueve y regula los procesos de 
organización y gestión sostenible del mismo, articulados a 
los planes ambientales, de desarrollo económico, social, 
cultural y otras políticas de desarrollo vigentes en el país.

El POT vincula al proceso de ordenamiento territorial 
con otros planes e instrumentos relacionados a la gestión 
del territorio y del desarrollo, los cuales son abordados por 
otros sectores y niveles de gobierno en el marco de sus 
competencias y funciones.

El POT es un instrumento dinámico, participativo y se 
construye sobre la base del DIT. Se ejecuta a nivel regional 
y local provincial, en correspondencia con las funciones 
defi nidas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y 
la Ley Orgánica de Municipalidades, y en el marco de las 
políticas nacionales de desarrollo.

El POT de nivel regional, conforme a ley, deberá 
considerar las políticas sectoriales nacionales en su 
elaboración; y de la misma manera, los gobiernos locales 
provinciales deberán articular su respectivo POT al POT 
Regional.

El ordenamiento territorial se concreta una vez que se 
implementan y ejecutan las acciones que correspondan 
a partir del POT. La elaboración del POT, comprende el 
análisis prospectivo, diseño del modelo de ordenamiento 
territorial y propuesta de intervención, y aprobación 

4. LA ETAPA DE IMPLEMENTACIÓN, comprende 
la aplicación de las políticas y criterios para el uso y la 
ocupación del territorio, a través de acciones estratégicas 
vinculadas con otros planes e instrumentos relacionados 
a la gestión del territorio, procesos de planeamiento del 
desarrollo y de la inversión pública.

Para ello, previamente, se deben realizar las siguientes 
actividades:

• Mejorar de la organización y capacidad institucional.
• Fortalecer capacidades a autoridades, funciones, 

técnicos de GR y GL.
• Articular instrumentos de gestión y cumplimiento de 

políticas nacionales.
• Incorporar el ordenamiento territorial en instrumentos 

de gestión administrativa y operativa.
• Incorporar el Modelo de ordenamiento territorial en 

planes operativos y procesos de desarrollo.
• Implementar sistemas de información territorial.
• Mejorar la organización social para administración 

del territorio.
• Fortalecer mecanismos de coordinación entre niveles 

de gobierno.

5. LA ETAPA DE MONITOREO, incluye el seguimiento 
a la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, 
según corresponda, al igual que a las presiones sobre 
el territorio, sus efectos o impactos y las repuestas o 
actuaciones que se concretan en el marco del proceso 
ordenador. El monitoreo se basa y a la vez acompaña la 
etapa de implementación que normalmente dura varios 
años, y que conduce a una revisión permanente de los 
planes o estrategias. Los informes de monitoreo sirven de 
base para la retroalimentación y la actualización de los 
planes.

Es necesario tener en cuenta que la elaboración del 
Plan de Ordenamiento Territorial según corresponda, 
desde la decisión inicial y la preparación del proceso hasta 
su aprobación, puede tardar algunos meses o varios años, 
dependiendo de diversos factores, entre ellos: la voluntad 
política, la disponibilidad de recursos, la existencia de 
información de calidad, la disponibilidad de herramientas 
adecuadas y personal capacitado; la complejidad del 
territorio y el proceso de planifi cación; y la intensidad de 
los confl ictos de intereses ligados al territorio.

Los principales aspectos a considerar para el impacto 

5  RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 135-2013-MINAM “Aprueban la 
Guía Metodológica para la Elaboración de los Instrumentos Técnicos 
Sustentatorios para el Ordenamiento Territorial”,

6  h t tp: / /www.minam.gob.pe/dmdocuments/publ icacion_ot_guia_
metodologica_rm_135-2013-minam.pdf
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positivo del proceso de ordenamiento territorial residen en 
la voluntad política y la apropiación de lo establecido por 
parte de la sociedad. Solo si las autoridades políticas, tanto 
regionales como locales, ejercen el liderazgo del proceso 
de planifi cación y gestión territorial, buscan la solución 
duradera de confl ictos, adoptan un enfoque participativo, 
aplican criterios territoriales al formular el presupuesto 
regional o local y otros instrumentos de gestión, y 
consideran al Plan de Ordenamiento Territorial o al para 
retroalimentar las estrategias del Plan de Desarrollo 
Concertado, el ordenamiento territorial podrá contribuir 
signifi cativamente en el desarrollo en condiciones de 
sostenibilidad de un determinado territorio.

La planifi cación territorial es una tarea integral de 
utilidad directa y fundamental para la planifi cación sectorial 
descentralizada y el presupuesto regional o local. Para 
lograr una articulación fl uida y duradera se necesita que 
los gobiernos regionales y locales se apropien plenamente 
del proceso y lo ejecuten adecuadamente. Se requiere de 
una institucionalidad y una organización permanentes 
para la planifi cación y la gestión territorial (plan inicial, 
implementación de estrategias, monitoreo y revisiones) 
dentro de los propios gobiernos regionales y locales. De 
preferencia se forma un equipo técnico responsable de 
los procesos de planifi cación del territorio y desarrollo del 
territorio.

Apéndice 3

Objetivos del Servicio de Información

Los principales objetivos del servicio de información 
son los siguientes:

a) Conciliar los intereses nacionales de la conservación 
del patrimonio natural con el aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales;

b) Orientar la formulación, aprobación y aplicación de 
políticas nacionales, sectoriales, regionales y locales sobre 
el uso sostenible de los recursos naturales, así como la 
gestión ambiental en concordancia con las características 
y potencialidades de los ecosistemas, la conservación del 
ambiente, y el bienestar de la población;

c) Proveer el sustento técnico para la formulación de 
los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, en 
el ámbito nacional, regional y local;

d) Apoyar la gestión de la inversión pública desde 
un enfoque territorial y de distribución espacial de los 
proyectos de inversión pública, articulando los planes 
nacionales, sectoriales, regionales y locales;

e) Ser un instrumento de planifi cación para la gestión 
de riegos a nivel nacional, regional y local;

f) Apoyar el fortalecimiento de capacidades de las 
autoridades correspondientes para conducir la gestión de 
los espacios y los recursos naturales de su jurisdicción;

g)Proveer información técnica y el marco referencial 
para promover y orientar la inversión pública y privada; y

h)Contribuir a los procesos de concertación entre 
los diferentes actores sociales sobre la ocupación y uso 
adecuado del territorio.

Apéndice 4

Competencias para el Ordenamiento Territorial

A nivel nacional

Las funciones de la Dirección General de Ordenamiento 
Territorial del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de 
los Recursos Naturales (Artículo 37 del Decreto Supremo 
N° 007-2008-MINAM), son las siguientes:

• Formular, en coordinación con las entidades 
correspondientes, la política, planes, estrategias. 
lineamientos y normas de carácter nacional para el 
ordenamiento territorial proponiendo su aprobación al 
Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos 
Naturales. 

• Conducir, promover, asesorar y evaluar los procesos 
de ordenamiento territorial, a nivel nacional en el contexto 
del desarrollo sostenible, supervisando que se sustenten 
en la normatividad y de conformidad con los instrumentos 
técnicos aprobados para estos procesos. Conducir y 

orientar los procesos de Zonifi cación Ecológica Económica 
así como la elaboración de estudios especializados. 

• Emitir opinión técnica sobre propuestas normativas 
en materia de ordenamiento territorial. 

• Promover y evaluar el cumplimiento de las políticas, 
lineamientos, normas y directivas en materia de 
ordenamiento territorial. 

• Administrar, organizar, actualizar el Sistema de 
Información Geográfi ca del Ministerio para proveer 
información técnica especializada que contribuya a la 
toma de decisiones, en coordinación con el Viceministerio 
de Gestión Ambiental, direcciones de línea e instituciones 
adscritas al Ministerio entre otras, suministrando 
información al SINIA. 

• Organizar y mantener el registro nacional sobre 
ordenamiento territorial y la Zonifi cación Ecológica 
Económica. 

• Promover y capacitar permanentemente en los 
aspectos relacionados a la Zonifi cación Ecológica 
Económica y ordenamiento territorial, a los tres (03) 
niveles de gobierno. 

• Conducir y promover la articulación de los planes 
de desarrollo concertados, gestión de riesgos, el proceso 
de descentralización, regionalización y desarrollo de 
fronteras con el ordenamiento territorial para la adecuada 
gestión integrada de los recursos naturales. 

• Las demás funciones que le asigne el Viceministerio 
de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales. 

• Adicionalmente se deben considerar como parte 
de los lineamientos las acciones orientadas a asesorar, 
evaluar y realizar seguimiento los procesos de ejecución 
del PIP en sí mismo.

A nivel regional

Los gobiernos regionales tienen entre sus funciones 
formular, aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y 
administrar los planes y políticas en materia ambiental 
y de ordenamiento territorial, en concordancia con los 
planes de los Gobiernos Locales (Literal a Artículo 53,Ley 
N° 27867)

A nivel local

Los gobiernos locales, en el nivel provincial, tienen 
entre sus funciones planifi car integralmente el desarrollo 
local y el ordenamiento territorial.

Las municipalidades provinciales son responsables 
de promover e impulsar el proceso de planeamiento para 
el desarrollo integral correspondiente al ámbito de su 
provincia, recogiendo las prioridades propuestas en los 
procesos de planeación de desarrollo local de carácter 
distrital (Artículo 73, Inciso “a”, Ley N° 27972).

Las municipalidades distritales son responsables de 
elaborar los planes referidos a la organización del espacio 
físico y uso del suelo, los cuales deberán sujetarse a los 
planes y a las normas municipales provinciales generales 
sobre esta materia (Artículo 73, Inciso “b”, Ley Nº 27972).
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Modifican Anexo de la Directiva General 
del Sistema Nacional de Inversión 
Pública, aprobada por R.D. N° 003-
2011-EF/68.01

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 008-2013-EF/63.01 

Lima, 10 de octubre de 2013 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3° de la Ley Nº 27293, Ley del Sistema 
Nacional de Inversión Pública, modifi cado por el artículo 
único de la Ley N° 28802, en concordancia con lo dispuesto 
en la Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Resolución Ministerial N° 223-2011-EF-43, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, dispone que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General de 
Política de Inversiones, es la más alta autoridad técnico 
normativa del Sistema Nacional de Inversión Pública y 
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